COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°21-2009

25 DE MAYO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTIUNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO  DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°21-2009 del día 25 de mayo del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°19-2009 del 11 de mayo del 2009
b. SESION ORDINARIA N°20-2009 del 18 de mayo del 2009 No hubo
III- ATENCION AL PUBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°21-2009 del día 25 de mayo del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº19-2009 del 11 de mayo del 2009.
La señora Flor Delgado indica que el acuerdo del artículo 6 fue tomado definitivamente aprobado, pero al parecer por un error de interpretación de la Administración, no se consignó en el acta de esa forma.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº19-2009 del 11 de mayo del 2009.

ARTÍCULO 3
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº20-2009 del 18 de mayo del 2009, no se realizó por falta de quórum.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº20-2009 del 18 de mayo del 2009, no se realizó por falta de quórum.
CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio PARACEN-CO-030-2009, con fecha 04 de mayo del 2009, por parte de los señores MSc. Rafael Bustamante y Lic. Francisco Trejos, del Comité Organizador de los I Juegos Paracentroamericanos (PARACEN 2010), referente a la realización de los mismos en la ciudad de San José, los días 20 y 21 de junio, evento polideportivo que reunirá a atletas representantes de los diferentes centros educativos y organizaciones de personas con discapacidad. Se adjunta mayor información y se solicita indicar si tomarán parte de este evento, con cuantos atletas y las disciplinas deportivas por competir.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al señor Juan Carlos Córdoba para su análisis y recomendación.
ARTÍCULO 5
Se recibe nota según oficio RCH-19-2009, con fecha 18 de mayo del 2009, por parte del señor Ronald Herrera Sandoval, Director Regional Región Cubujuquí Heredia, informando acerca de  cuarta reunión de los III Juegos Provinciales Heredia 2009, el día sábado 23 de mayo a las 9:00 a.m., en las instalaciones del Consejo Municipal de San Isidro.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTÍCULO 6
Se recibe nota según oficio UC-AS/33-09, con fecha 14 de mayo del 2009, por parte del Lic. Oscar Villegas Murillo, Coordinador de la Unidad de Cultura de la Municipalidad de Belén, quien solicita el permiso correspondiente para el uso de la plaza de deportes de San Antonio de Belén, lo anterior para el día domingo 07 de junio del 2009 a las 9:00 pm.
Esta solicitud es para realizar un juego de pólvora con motivo de la celebración de las Fiestas Patronales del cantón de Belén.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al señor Allan Araya para su análisis y recomendación.
ARTÍCULO 7
Se recibe nota con fecha 06 de mayo del 2009, por parte de la señora Soledad Villegas Villalobos, Secretaria Administrativa de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, la misma dice textualmente:

Reciba un saludo de parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, a la vez les solicitamos según acuerdo de Junta Directiva #10-2-2009 celebrada el 06 de mayo del 2009, la donación de la Máquina Lanza Balones de Fútbol marca JUGS activo CDB198 para uso en los entrenamientos de los equipos de las Categorías Menores que conforman la Asociación Deportiva Belén Fútbol.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, Encargado del Área Técnica, que con ayuda del señor Edgar Calderón, presenten un borrador del convenio entre el comité y las Asociaciones Deportivas, para el uso de las instalaciones deportivas y de los activos del comité, y que le sugieran a cada asociación llevar sus propias bitácoras para el control de los activos.
ARTÍCULO 8
Se recibe nota con fecha 14 de mayo del 2009, por parte de la señora María Isabel Picado Fernández, Representante del grupo de aeróbicos de la Ribera, la misma dice textualmente:
Reciban un cordial saludo de nuestra parte y el deseo de éxito en sus delicadas funciones municipales.
Desde hace cinco años un grupo de vecinas de la comunidad de la Ribera, realiza sesiones de ejercicios en el Parque Recreativo del Residencial Belén de 7:30 a 8:30 am. Estas lecciones las imparte la señora Franciny Garita Montero, cédula 9-079-303, de una excelente forma, poniendo de manifiesto un gran entusiasmo y amor por sus vecinas, de una forma totalmente desinteresada ella cubre todos los gastos que genera la preparación jy el impartir estas lecciones de una forma muy profesional y solo se da la risible cuota de ¢200.00 (doscientos colones mensuales) para cubrir los materiales que ella necesita y el pago del recibo de luz.
Nuestro interés es solicitar a ustedes puedan dar un aporte económico por medio de los programas deportivos culturales que ustedes promueven a esta valiosa persona que solo busca el esparcimiento y el mejoramiento de nuestra salud. Este aporte ayudará a mejorar las condiciones en que realizamos nuestras rutinas y será un alivio para nuestra instructora que tan generosamente y sin ningún tipo de interés dedica desde hace 13 años su tiempo a la comunidad. Se adjuntan las firmas de 16 participantes más.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Juan Carlos Córdoba Jiménez y a la Administración General, que analicen la situación para que recomienden referente a la solicitud planteada. 

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 9
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta el Presupuesto Extraordinario N°03-2009:
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Belén

Mayo 2009

1.1 Presupuesto de ingresos

1.1.1 Presupuesto de Ingresos Presupuesto Extraordinario 03- 2009.

La clasificación de los ingresos, así como sus respectivos porcentajes en relación con el total del presupuesto se muestran a continuación. 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

PRESUPUESTO DE INGRESOS EXTRAORDINARIO 03-2009

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS 03-2009


	CUENTA
	DESCRIPCION
	MONTO
	% RELACION

	 
	TOTAL INGRESOS
	             38.469.699,69 
	100

	3
	FINANCIAMIENTO
	             38.469.699,69 
	100

	3,03
	RECURSOS DE VIGENCIA ANTERIOR
	             38.469.699,69 
	 

	3,03,01
	SUPERAVIT LIBRE
	             17.610.646,34 
	                45,78 

	3,03,03,01,01
	7,5% PATENTES PARA EL DEPORTE
	             17.610.646,34 
	 

	 
	
	
	 

	3,03,02
	SUPERAVIT ESPECIFICO
	             20.859.053,35 
	                54,22 

	3,03,03,02,01
	2,5% PATENTES
	             18.580.558,43 
	 

	3,03,03,02,02
	10% DEL 3% PRESUPUESTO MUNICIPAL
	               2.240.294,58 
	 

	3,03,03,02,03
	ICODER
	                    38.200,34 
	 


1.2 Presupuesto de Egresos

1.2.1 Presupuesto General de Egresos (Consolidado)

Seguidamente, en cuadro adjunto, se presenta el detalle de todos los gastos presupuestados  consolidado. 

PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 

CONSOLIDADO

	 
	EGRESOS TOTALES
	38.469.699,69
	100%

	1
	SERVICIOS 
	12.469.699,69
	32,41%

	5
	BIENES DURADEROS
	26.000.000,00
	67,59%
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1.2.2 Presupuesto general de egresos por programas Consolidado. 

A continuación se presenta el presupuesto de egresos consolidado por programas.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Por Partida Presupuestaria – Por Programas
	EGRESOS POR PROCESOS
	38.469.699,69

	PROCESO DEPORTIVO
	10.697.099,35

	PROCESO RECREATIVO
	38.200,34

	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	13.734.400,00

	PROYECTOS DE INVERSION
	14.000.000,00
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2. Justificación del presupuesto por programas

Con los fondos de este  presupuesto extraordinario 03-2009 se van a financiar  las siguientes  necesidades: 

2.1 Pago de los compromisos producto de la Licitación Pública 01-2007 ¢10.697.099.35.:

Proceso denominado Servicios Técnicos para el desarrollo de programas deportivos en el cantón de Belén. Estos recursos vienen a reforzar las partidas para hacer frente al pago hasta el mes de diciembre; debido a que cuando se elaboró el PAO 2009, aún no se habían solicitado los ajustes de precios para el período 2007-2008, lo cual se ve reflejado en el presupuesto asignado para el 2009. 

2.2 Pago de transporte de bienes  ¢38.200.34:

Los recursos provienen de una partida asignada por el ICODER, la misma se utilizará en el programa “Recreación Accesible”. 

2.3 Mantenimiento de Instalaciones ¢13.734.400.00: 

Como parte de las actividades del Comité para el 2009, se encuentra el mantenimiento de las canchas de fútbol de todo el cantón. Así como las instalaciones del Polideportivo (entre las que podemos citar: ampliación de malla perimetral y colocación de alambrada, colocación de cielo raso en el gimnasio, construcción de detalles en los aposentos debajo de la gradería de fútbol, entre otros) de ahí que estos recursos vienen a reforzar las partidas para realizar las obras de mantenimiento y mejora requeridas. 
2.4     Colocación de piso sintético en el Gimnasio del Polideportivo ¢14.000.000.00.

Es de gran importancia dotar a nuestros deportistas de las mejores instalaciones, lo cual contribuye a su buen desempeño; con este proyecto se pretende cambiar toda el área de la cancha del gimnasio, siendo beneficiada toda la población que práctica las disciplinas de: Voleibol, Baloncesto, Fútbol Sala y Taekwondo. 
Total  del  presupuesto extraordinario 03-2009, ¢38.469.699.69

El  Comité de Deportes y Recreación de Belén, manifiesta su compromiso de cumplir con la legalidad asociada a los manejos y el control presupuestario y los principios del control interno, conforme la reglamentación vigente, para su  debida ejecución. De igual manera, el Comité de Deportes acepta y reconoce la potestad que tiene el  Concejo Municipal para verificar, por los medios  considere pertinentes, la ejecución de las disposiciones emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de esas disposiciones. Durante el proceso de ejecución, el  Comité atenderá los principios presupuestarios contenidos en la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No.8151, publicada en la Gaceta No.198 del 16 de octubre del 2001;  entre otros, el principio de especialidad cuantitativa y cualitativa que señala que “Las asignaciones presupuestarias del presupuesto de gastos, con los niveles de detalle aprobados constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar. No podrán adquirirse compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles. Tampoco podrán destinarse saldos presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto, de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios.” Igualmente el principio de gestión financiera señala que “la administración de los recursos financieros del sector público se orientará a los intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a la ley.”

	Amortización de préstamos del Sector Privado
	                          -   

	 
	                          -   

	AMORTIZACIÓN DE TÍTULOS VALORES
	                          -   

	Amortización de títulos valores del sector externo de corto plazo
	                          -   

	Amortización de títulos valores del sector externo de largo plazo
	                          -   

	AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS
	                          -   

	Amortización de préstamos de Sector Externo
	                          -   

	 
	                          -   

	OTROS ACTIVOS FINANCIEROS
	                          -   

	Aportes de Capital a Empresas
	                          -   

	Otros activos financieros
	                          -   

	 
	                          -   

	CUENTAS ESPECIALES
	                          -   

	SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA
	                          -   

	Sumas libres sin asignación presupuestaria
	                          -   

	Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria
	                          -   


Anexos

1. Estado de Origen y Aplicación de Fondos. 
2. Presupuesto de Egresos.
3. Justificación de partidas de servicios de gestión y apoyo.

4. Matriz de desempeño programático para los programas II Y III.

5. Matriz de indicadores

6. Constancia de CCSS y del INS de encontrarse al día en el pago de sus obligaciones.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el Presupuesto Extraordinario N°03-2009 y sus respectivas justificaciones. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal su respectiva aprobación.
ARTICULO 10

La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta la Modificación Interna N°07-2009:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Modificacion Interna : 07-2009
	
	
	
	
	 

	FECHA: LUNES 25 DE MAYO
	
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna:
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ADMINISTRACION GENERAL
	 
	 
	 
	 

	 
	01
	01
	01
	01
	02
	99
	 
	101-01
	Otros servicios básicos
	35.000,00
	35.000,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	01
	01
	03
	02
	 
	101-01
	publicidad y propaganda
	9.100,00
	9.100,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	01
	01
	03
	03
	 
	101-01
	Impresión y encuadernacion
	32.200,00
	32.200,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	01
	01
	03
	04
	 
	101-01
	Transporte de bienes
	200.000,00
	100.000,00
	 
	100.000,00

	 
	01
	01
	01
	01
	04
	02
	 
	101-01
	Servicios jurídicos
	1.000.000,00
	500.000,00
	 
	500.000,00

	 
	01
	01
	01
	01
	04
	05
	 
	101-01
	Desarrollo sistemas informaticos
	75.000,00
	75.000,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	01
	01
	05
	02
	 
	101-01
	Viaticos
	75.000,00
	75.000,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	01
	01
	06
	01
	 
	101-01
	Seguros
	249.287,16
	100.000,00
	 
	149.287,16

	 
	01
	01
	01
	01
	07
	02
	 
	101-01
	Actividades Protocolarias y Sociales
	100.000,00
	100.000,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	01
	01
	08
	07
	 
	101-01
	Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario
	37.467,79
	37.467,79
	 
	0,00

	 
	01
	01
	01
	01
	08
	08
	 
	101-01
	mantenimiento y reparacion de equipo de computo
	50.000,00
	50.000,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	01
	02
	01
	01
	 
	101-01
	combustible y lubricantes
	55.000,00
	55.000,00
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	09
	01
	 
	 
	 
	 
	META
	PROCESO DEPORTIVO
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	09
	01
	01
	07
	01
	 
	201-04
	Actividades de capacitación
	1.000.000,00
	0,00
	1.825.600,00
	2.825.600,00

	 
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	01
	201-01
	otros servicios de gestion y apoyo
	486.000,00
	 
	200.000,00
	686.000,00

	 
	02
	09
	01
	05
	01
	07
	 
	201-01
	Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo
	0,00
	 
	3.000.000,00
	3.000.000,00

	 
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	13
	201-01
	Disciplina Fútbol
	16.460.000,00
	3.000.000,00
	 
	13.460.000,00

	 
	02
	09
	01
	01
	01
	01
	 
	201-01
	Alquiler de edificios, locales y terrenos
	0,00
	0,00
	300.000,00
	300.000,00

	 
	02
	09
	02
	 
	 
	 
	 
	 
	MEDICINA DEPORTIVA Y SALUD
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	09
	02
	01
	04
	01
	 
	202-02
	Servicios Médicos y Laboratorio
	3.325.600,00
	2.325.600,00
	0,00
	1.000.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	PROGRAMA RECREACION
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	09
	03
	00
	03
	04
	 
	203-01  203-02  203-03
	Salacrio escolar
	705.111,26
	705.111,26
	 
	0,00

	 
	02
	09
	03
	02
	02
	03
	 
	203-03
	Alimentos y Bebidas
	1.190.000,00
	900.000,00
	 
	290.000,00

	 
	02
	09
	03
	02
	99
	99
	 
	203-03
	Otros útiles, materiales y suministros
	3.343.000,00
	900.000,00
	0,00
	2.443.000,00

	 
	02
	09
	03
	05
	01
	07
	 
	203-03
	Equipo y mobiliario educacional y deportivo
	400.000,00
	0,00
	600.000,00
	1.000.000,00

	 
	02
	09
	03
	01
	03
	02
	 
	203-04
	Publicidad y Prpaganada
	100.000,00
	0,00
	300.000,00
	400.000,00

	 
	02
	09
	03
	01
	03
	02
	 
	203-03
	Indemnizaciones
	0,00
	0,00
	900.000,00
	900.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	09
	04
	00
	02
	01
	 
	204-01
	Tiempo Extraordinario
	200.000,00
	75.000,00
	 
	125.000,00

	 
	02
	09
	04
	00
	03
	04
	 
	204-01
	Salacrio escolar
	188.398,34
	188.398,34
	 
	0,00

	 
	02
	09
	04
	06
	03
	01
	 
	204-01
	Prestaciones Legales
	0,00
	 
	2.300.504,58
	2.300.504,58

	 
	02
	09
	04
	01
	08
	04
	 
	204-01
	Mantenimiento y reparacion de maquinaria y equipo
	250.000,00
	100.000,00
	 
	150.000,00

	 
	02
	09
	04
	01
	02
	02
	 
	204-01
	Servicios de energía eléctrica
	11.633.435,00
	63.227,19
	 
	11.570.207,81

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	3.843.000,00
	9.426.104,58
	9.426.104,58
	3.843.000,00

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación Modificación Interna N°07-2009

En el Proceso Deportivo se incrementan  las siguientes partidas:

02-09-01-01-07-01 Actividades de capacitación ¢1.825.600, para realizar la contratación de un programa de capacitación técnica.

02-09-01-01-04-99-01 Otros Servicios de Gestión y Apoyo ¢200.000.00, para el pago de inscripciones de la delegación de Juegos Provinciales 2009.

02-09-01-05-01-07 Equipo y mobiliario deportivo, educacional y recreativo ¢3.000.000.00, para la compra de bicicletas.

02-09-01-01-01-01 Alquiler de edificios, locales y terrenos ¢300.000.00, para el alquiler de casa centro de operaciones en los juegos nacionales Limón 2009.

En el programa Recreativo se incrementan  las siguientes partidas:

02-09-03-05-01-07 Equipo y mobiliario deportivo, educacional y recreativo ¢600.000.00.

02-09-03-01-03-02 Publicidad y propaganda ¢300.000.00.

02-09-03-01-03-02 Indemnizaciones  ¢900.000.00.

Para la compra de artículos publicitarios y equipo para el desarrollo del programa recreación.

En el programa Instalaciones Deportivas se incrementa la siguiente partida:

02-09-04-06-03-01 Prestaciones Legales ¢2.300.504.58

Para realizar el pago correspondiente a prestaciones legales de los señores: Antonio Vásquez Castillo y Geovanni Rodríguez González.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°07-2009 y sus respectivas justificaciones.
ARTICULO 11
La Asistente Administrativa presenta la nueva nota enviada a la Junta Directiva del CCDRB y a la Administradora General a.i, por el señor Martín Venegas Pereira, representante legal de Servicio de Alimentos y Bebidas V y R, S.A, envía la respuesta al Recurso de Revocatoria, con fecha 20 de mayo del 2009, la misma dice textualmente:
Que a la fecha mi representada no ha recibido resolución motivada por el recurso de revocatoria contra el acto de adjudicación de la Compra Directa 014-2009, promovida por el comité cantonal de deportes y recreación de belén, Heredia interpuesto por mi representada ante la junta directiva de dicho comité cantonal el día 4 de mayo en tiempo establecido por ley. Que el tiempo para tal efecto ya venció.

Según el artículo 136 Escasa cuantía del reglamento a la ley de contratación administrativa en su párrafo seis dice textualmente:

“El acto de adjudicación, deberá dictarse en un plazo de diez días hábiles, prorrogables por un plazo igual en casos debidamente justificados, contados a partir del día de la apertura y de inmediato será comunicado a los participantes, quienes podrá interponer recurso de revocatoria, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a su notificación. Si el recurso es admisible, se concederá audiencia al adjudicatario por el plazo de dos días hábiles, vencido el cual la Administración deberá resolver dentro de los tres días hábiles siguientes. En los casos declarados urgentes no habrá recurso alguno”.
(El subrayado y negrita no es del original)
Que el 18 de Mayo del 2009 a la 1:53 pm. Ingresa fax con detalle de nota de correspondencia interna de la administración del comité, donde se consigna que es copia a los oferentes.
Reiteramos que la junta directiva del comité ni la administración ha enviado o entregado la resolución que motiva resolver el recurso de revocatoria presentado ante esta instancia en un documento oficial dirigido expresamente a Mi representada, como la ley, los reglamentos y la formalidad del caso exige.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad informar al señor Martín Venegas  Pereira, representante legal de Servicio de Alimentos y Bebidas V y R, S.A., PRIMERO: que esta Junta Directiva tiene conocimiento de que el oficio AA-115-09/SO-19-03 le fue enviado tal y como usted lo menciona en la nota, el día 18 de mayo a la 1:54 p.m. y como se puede apreciar en el expediente, sin embargo se le pasará nuevamente dirigido a su persona. SEGUNDO: Que con respecto a su primera gestión denominada Recurso de Revocatoria contra el acto de adjudicación de la Compra Directa 014-2009, “alimentación para evento Olimpiadas especiales” a favor del señor Cruz Vargas López la misma fue atendida mediante nota con fecha 30 de abril del 2009, por la Administradora General, visible en el expediente administrativo, con la que se le dio respuesta a las pretensiones. Pero en un afán de ser absolutamente transparente se vuelve a atender una gestión el 04 de mayo esta vez ante la Junta Directiva, quien una vez revisada la nota, dado el contenido de sus afirmaciones, la Junta Directiva decide entrar a contestar los temas, a pesar de que desde el punto de vista de procedimiento, ya los actos que están siendo objetados adquirieron firmeza y se ejecutaron.

CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo

CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 12
El señor Juan Manuel González Zamora consulta cómo va la elaboración del Plan Anual Operativo 2010.

La señora Hazel Rodríguez le informa que primero se debe terminar el Plan Estratégico del Comité, y que para eso es necesario reunirse, preferiblemente fuera de las oficinas del comité para poder avanzar, ya que estamos atrasados.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar nuevamente al Concejo Municipal PRIMERO: su colaboración para que se agilice la aprobación del cambio realizado a los Manuales de Organización y Funcionamiento y de Cargos del comité, debido a la urgencia de realizar el Concurso Externo para el nombramiento del puesto de la Administración General, para así lograr el cumplimiento efectivo de los programas y proyectos que se plantearon en el Plan Anual Operativo 2009 y para la elaboración del 2010. SEGUNDO: la audiencia que está pendiente para que el comité asista a una sesión de dicho Concejo.
ARTICULO 13

El señor Juan Manuel González Zamora propone solicitarle al señor Allan Araya, su colaboración en la confección del Reglamento para la donación de implementos deportivos a las Asociaciones Deportivas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, su colaboración en la confección del Reglamento para la donación de implementos deportivos a las Asociaciones Deportivas, en un plazo de ocho días.

ARTICULO 14

La señora Rosario Alvarado manifiesta su preocupación por las situaciones que se han estado presentando en el cantón, referente al consumo de drogas en diferentes partes. 
Además se comenta que se tiene conocimiento de actividades que han estado realizando los alumnos del Liceo de Belén para recaudar fondos, donde al parecer se incluye el consumo de droga por parte de los participantes, así como facilidad para obtener sexo en la misma actividad.
Los miembros manifiestan su preocupante ya que se trata de los jóvenes belemitas por los cuales se debe velar para que no caigan en las drogas.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar al señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, su colaboración para que presente un diagnóstico de cada una de las áreas de mayor problema de consumo de drogas del cantón, el mismo lo puede coordinar con la policía municipal. SEGUNDO: informar a los directores de las escuelas y del Liceo de Belén, el interés de realizar una reunión para tratar el tema de la problemática de la drogadicción. TERCERO: Felicitar a la Asociación de Calle Flores, por la organización comunal que han demostrado. CUARTO: Analizar la posibilidad de realizar un programa o proyecto que ayude a contrarrestar dicha problemática.
ARTICULO 15

La señora Hazel Rodríguez recuerda que está por vencer el periodo para la prorroga del contrato de seguridad del polideportivo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad prorrogar el contrato siempre y cuando acepten la negociación que estará a cargo de la señora Hazel Rodríguez, en donde se estarán tomando las recomendaciones técnicas dadas por los compañeros de la municipalidad. 

CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 10:00 p.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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Gráfico4

		SERVICIOS

		BIENES DURADEROS



Egresos Totales por Partidas Presupuestaria

12469699.69

26000000



Egresos Consolidado

		COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN										COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

		DETALLE DE EGRESOS POR PROGRAMAS										DETALLE DE EGRESOS POR PROGRAMAS Y PROCESOS

		PRESUPUESTO ORDINARIO 2007										PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2009

				EGRESOS TOTALES		0.00		0%						EGRESOS TOTALES		38,469,699.69		100%

		1		SERVICIOS		0.00		0.00%				1		SERVICIOS		12,469,699.69		32.41%

		3		INTERESES Y COMISIONES				0.00%				5		BIENES DURADEROS		26,000,000.00		67.59%

		6		TRANSFERENCIAS CORRIENTES		0.00		0.00%

		7		TRANSFERENCIAS DE CAPITAL				0.00%						EGRESOS PROGRAMA II		24,469,699.69		100%

		8		AMORTIZACION				0.00%

												1		SERVICIOS		12,469,699.69		50.96%

												2		MATERIALES Y SUMINISTROS		0.00		0.00%

												5		BIENES DURADEROS		12,000,000.00		49.04%

		0		REMUNERACIONES		0.00		0.00%

		1		SERVICIOS		0.00		0.00%

		2		MATERIALES Y SUMINISTROS		0.00		0.00%						EGRESOS ROGRAMA III		14,000,000.00		100%

		3		INTERESES Y COMISIONES				0.00%

		5		BIENES DURADEROS		0.00		0.00%				1		SERVICIOS		0.00		0.00%

		6		TRANSFERENCIAS CORRIENTES				0.00%				2		MATERIALES Y SUMINISTROS		0.00		0.00%

												5		BIENES DURADEROS		14,000,000.00		100.00%

														EGRESOS POR PROCESOS		38,469,699.69		100%

				EGRESOS PROGRAMA II		0.00		0%

		5		BIENES DURADEROS		0.00		0.00%						PROCESO DEPORTIVO		10,697,099.35		27.81%

		8		AMORTIZACION				0.00%						PROCESO RECREATIVO		38,200.34		0.10%

		9		CUENTAS ESPECIALES				0.00%						INSTALACIONES DEPORTIVAS		13,734,400.00		35.70%

														PROYECTOS DE INVERSION		14,000,000.00		36.39%
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Egresos Totales por Partidas Presupuestaria
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Egresos Consolidado

		COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN										COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

		DETALLE DE EGRESOS POR PROGRAMAS										DETALLE DE EGRESOS POR PROGRAMAS Y PROCESOS

		PRESUPUESTO ORDINARIO 2007										PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2009

				EGRESOS TOTALES		0.00		0%						EGRESOS TOTALES		38,469,699.69		100%

		1		SERVICIOS		0.00		0.00%				1		SERVICIOS		12,469,699.69		32.41%

		3		INTERESES Y COMISIONES				0.00%				5		BIENES DURADEROS		26,000,000.00		67.59%

		6		TRANSFERENCIAS CORRIENTES		0.00		0.00%

		7		TRANSFERENCIAS DE CAPITAL				0.00%						EGRESOS PROGRAMA II		24,469,699.69		100%

		8		AMORTIZACION				0.00%

												1		SERVICIOS		12,469,699.69		50.96%

												2		MATERIALES Y SUMINISTROS		0.00		0.00%

												5		BIENES DURADEROS		12,000,000.00		49.04%

		0		REMUNERACIONES		0.00		0.00%

		1		SERVICIOS		0.00		0.00%

		2		MATERIALES Y SUMINISTROS		0.00		0.00%						EGRESOS ROGRAMA III		14,000,000.00		100%

		3		INTERESES Y COMISIONES				0.00%

		5		BIENES DURADEROS		0.00		0.00%				1		SERVICIOS		0.00		0.00%

		6		TRANSFERENCIAS CORRIENTES				0.00%				2		MATERIALES Y SUMINISTROS		0.00		0.00%

												5		BIENES DURADEROS		14,000,000.00		100.00%

														EGRESOS POR PROCESOS		38,469,699.69		100%

				EGRESOS PROGRAMA II		0.00		0%

		5		BIENES DURADEROS		0.00		0.00%						PROCESO DEPORTIVO		10,697,099.35		27.81%

		8		AMORTIZACION				0.00%						PROCESO RECREATIVO		38,200.34		0.10%

		9		CUENTAS ESPECIALES				0.00%						INSTALACIONES DEPORTIVAS		13,734,400.00		35.70%

														PROYECTOS DE INVERSION		14,000,000.00		36.39%
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